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Comunicaciones

DE LA CÁMARA DE SENADORES, CON LA QUE REMITE CO-
PIA DEL ACUERDO APROBADO SOBRE EL NOMBRAMIENTO

DE CUATRO SECRETARÍAS DE LA MESA DIRECTIVA

Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2021.

Secretarios de la Cámara de Diputados 

Presentes

Hago de su conocimiento que en sesión celebrada en
esta fecha, se aprobó el siguiente acuerdo por el que

se nombran cuatro secretarías de la Mesa Directiva

que en sus resolutivos señala:

“Primero. La Mesa Directiva del Senado de la Re-
pública acuerda que se designen a cuatro personas
con carácter de secretarias y/o secretarios de esta,
con el objeto de que la pluralidad de este órgano co-
legiado se vea reforzada.

Segundo. Las cuatro personas son: 

Senador Sergio Pérez Flores

Senadora María Guadalupe Saldaña Cisneros

Senadora Alejandra Lagunes Soto Ruiz 

Senadora Katya Elizabeth Ávila Vázquez

Tercero. Estas cuatro legisladoras y legisladores
participarán en las sesiones de la Mesa Directiva
asegurando el vínculo de ésta con sus grupos parla-
mentarios y coadyuvando con 1as tareas de la pro-
pia Secretaría de la Mesa Directiva”.

Para conocimiento preciso del referido acuerdo, ad-
junto copia del mismo.

Atentamente
Senadora Verónica Delgadillo García (rúbrica)

Secretaria

Acuerdo por el que se nombran a cuatro secretarí-

as de la Mesa Directiva

La Mesa Directiva del primer año de ejercicio consti-
tucional de la Sexagésima Quinta Legislatura, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, frac-
ción I, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 3, numeral 1, 66, 67 y 80 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; y 32 del Reglamento del Senado de la Re-
pública, y

Considerando

I. Que, con fundamento en el artículo 77, fracción I,
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, cada una de las Cámaras del Congreso
de la Unión puede dictar resoluciones económicas
en cuanto a su régimen interior;

II. Que el artículo 3, numeral 1, de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos dispone que las Cámaras del Congreso ten-
gan la organización y funcionamiento de los regla-
mentos y acuerdos que cada una de ellas expida sin
la intervención de la otra;

III. Que la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores se integra por una Presidencia, tres Vicepresi-
dencias y cuatro Secretarías electas por mayoría ab-
soluta de senadores presentes y en votación por
cédula, como lo dispone el artículo 62 de la Ley Or-
gánica del Congreso.

IV. Que si bien la Mesa Directiva es un órgano en
cuya conformación no participan los grupos parla-
mentarios, en su desempeño debe observar los prin-
cipios de legalidad e imparcialidad y objetividad
para desempeñar las más altas responsabilidades
que le confiere la Ley Orgánica del Congreso, por
ello, con el objeto de lograr una participación más
equilibrada en la toma de sus decisiones, se preten-
de que en su conformación se garantice la plurali-
dad del propio órgano, por lo que se somete a la
consideración del pleno el siguiente:

Acuerdo

Primero. La Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica acuerda que se designen a cuatro personas con
carácter de secretarias y/o secretarios de ésta, con el
objeto de que la pluralidad de este órgano colegiado se
vea reforzada.

Gaceta Parlamentaria Martes 14 de septiembre de 20212



Segundo. Las cuatro personas son: 

Senador Sergio Pérez Flores

Senadora María Guadalupe Saldaña Cisneros

Senadora Alejandra Lagunes Soto Ruiz 

Senadora Katya Elizabeth Ávila Vázquez

Tercero. Estas cuatro legisladoras y legisladores parti-
ciparán en las sesiones de la Mesa Directiva aseguran-
do el vínculo de ésta con sus grupos parlamentarios y
coadyuvando con las tareas de la propia Secretaría de
la Mesa Directiva.

Cámara de Senadores, a 29 de agosto de 2021.

Senador Óscar Eduardo Ramírez Aguilar (rúbrica)
Presidente

Senadora Imelda Castro Castro (rúbrica)
Vicepresidenta 

Senadora María Guadalupe Murguía Gutiérrez (rúbrica)
Vicepresidenta

Senadora Verónica Martínez García (rúbrica)
Vicepresidenta

Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez (rúbrica)
Secretaria

Senadora Verónica Delgadillo García (rúbrica)
Secretaria

Senadora Nancy de la Sierra Arámburo (rúbrica)
Secretaria

Senadora María Merced González González (rúbrica)
Secretaria

Senador Ricardo Velázquez Meza (rúbrica)
Secretario

Senadora Alejandra Lagunas Soto Ruiz (rúbrica)
Secretaria

Senadora Eunice Renata Romo Molina (rúbrica)
Secretaria

DE LA CÁMARA DE SENADORES, MEDIANTE LA CUAL RE-
MITE PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EX-
HORTAR A ESTA SOBERANÍA A CONSIDERAR Y DESTINAR EN

EL PROCESO DE ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL

PEF DE 2022 RECURSOS A DIFERENTES RUBROS

Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2021.

Secretarios de la Cámara de Diputados

Presentes

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión cele-
brada en esta fecha, los senadores María Graciela Gai-
tán Díaz y Manuel Velasco Coello, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México,
presentaron proposición con punto de acuerdo por el
que se solicita duplicar, en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, los
recursos asignados al Instituto Nacional de Cancerolo-
gía y a los programas de prevención, detección opor-
tuna y atención integral del cáncer infantil.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66,
párrafo 1, inciso a) y 67, párrafo 1, inciso b) de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y 276, párrafo 2, del Reglamento del Se-
nado, dispuso que dicho punto de acuerdo, mismo que
se anexa, por ser asunto de su competencia, se turnara
a la Cámara de Diputados.

Atentamente
Senadora Nancy de la Sierra Arámburo (rúbrica)

Secretaria

Martes 14 de septiembre de 2021 Gaceta Parlamentaria3



DE LAS UNIVERSIDADES AUTÓNOMA DE SAN LUIS POTO-
SÍ, Y MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO, ASÍ

COMO DE EL COLEGIO DE MORELOS, CON LAS QUE REMI-
TEN EL INFORME SEMESTRAL DE RESULTADOS SOBRE LAS

AUDITORÍAS EXTERNAS PRACTICADAS A SUS MATRÍCULAS

Licenciado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Cámara de Diputados

LXV Legislatura

Presente

Estimado licenciado Gutiérrez:

En el marco de las políticas de rendición de cuentas y
transparencia que la Universidad Autónoma de San
Luis Potosí (UASLP) ha establecido de acuerdo a los
principios de autonomía y responsabilidad social que
la caracterizan, le envío la información requerida por
el artículo 34 del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2021.

Fracción III:

• Anexo 1: informe de matrícula de la UASLP en
el formato propuesto por la Secretaría de Educación
Pública (SEP), con la información correspondiente
al primer semestre de 2021.

• Anexo 2: informe de variaciones entre la matrí-

cula de marzo de 2020 y marzo de 2021 por de-
pendencia y programa:

- Concentrado de datos.

- Explicación de las variaciones.

• Anexo 3: resultado de la auditoría aplicada por
Amocvies a dicha matrícula.

Fracción IV: Los reportes trimestrales de avance,
recursos y resultados de los programas sujetos a re-
glas de operación, están disponibles en el portal
web de la UASLP, en los siguientes enlaces:

• Programa de Fortalecimiento de la Calidad Edu-
cativa (PFCE, antes PROFOCIE):

http://transparencia.uaslp.mx/Informacion-Obliga-
toria/InformesPIFI

• Programa para el Desarrollo Profesional Docente
(PRODEP, antes PROMEP): 

http://transparencia.uaslp.mx/Informacion-Obliga-
toria/InformesPRODEP

Cabe señalar que este informe fue elaborado por la Se-
cretaría de Finanzas, la División de Servicios Escola-
res, la Contraloría General y la Secretaría Académica
con la colaboración de las entidades académicas de la
UASLP.

Sin otro particular, reitero a usted las seguridades de
mi atenta y distinguida consideración.

Atentamente
Doctor Alejandro Javier Zermeño Guerra (rúbrica)

Rector

Morelia, Michoacán, a 6 de septiembre de 2021.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna 

Presidente de la Mesa Directiva 

De la Cámara de Diputados 

De la LXV Legislatura 

Presente

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 34,
fracción III, del PEF, ejercicio fiscal de 2021, referen-
te a la matrícula de las universidades públicas e infor-
mes sobre la misma a entregar a la federación, me
permito remitir a usted los formatos debidamente re-
quisitados correspondientes a la auditoría a la Matrí-
cula del primer semestre de 2021 de nuestra institu-
ción, así como el informe de resultados de la auditoría
externa practicada por la Universidad Politécnica del
Golfo de México, en representación de la AMOC-
VIES.
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
CMC Julio Vargas Medina (rúbrica)

Coordinador de Planeación, Infraestructura 
y Fortalecimiento Institucional de la UMSNH

Cuernavaca, Morelos, a 10 de septiembre de 2021.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva

De la Cámara de Diputados

Honorable Congreso de la Unión

Presente

Por medio del presente reciba un cordial saludo, y en
atención al oficio con número 511/2021-1829-43, y
con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el
Presupuesto de Egresos de Federación 2021, título
cuarto, capítulo II, artículo 34, fracción III, en la que
se establece que “Las instituciones públicas de educa-
ción superior estarán obligadas a la práctica de audito-
ría externa de su matrícula, debiendo enviar los resul-
tados de ésta, así como un informe semestral
específico sobre la ampliación de la misma, tanto en la
Cámara de Diputados como a la Secretaría de Educa-
ción Pública”.

Me permito remitir el informe semestral auditado soli-
citado en el oficio de referencia, correspondiente al
primer semestre del ejercicio 2021, en el cual se refle-
ja la variación de la matrícula de El Colegio de More-
los durante dicho semestre.

Sin otro asunto que atender, y quedando a sus órdenes
para cualquier aclaración, aprovecho la ocasión para
reiterarle nuestra distinguida consideración.

Atentamente
Doctor Juan de Dios González Ibarra (rúbrica)

Rector

DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES,
CON LA QUE REMITE EL SEGUNDO INFORME TRIMESTRAL

DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE A 2021

Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2021.

Diputado Federal

Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva

LXV Legislatura

Presente

En cumplimiento de lo ordenado en los artículos 28,
párrafo veinte, fracción VIII, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, y 20, fracción
XI, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio-
difusión, me permito entregarle el segundo Informe
Trimestral de Actividades 2021 del Instituto Federal
de Telecomunicaciones, el cual fue aprobado por el
pleno de este instituto, en sesión del pasado 25 de
agosto.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para rei-
terarle las seguridades de mi atenta y distinguida con-
sideración.

Atentamente
Adolfo Cuevas Teja (rúbrica)

Comisionado
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DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES,
CON LA QUE EMITE EL INFORME ANUAL DE RESULTADOS

DEL COMITÉ ESPECIALIZADO DE ESTUDIOS E INVESTIGA-
CIONES RELATIVO AL PERIODO JULIO DE 2020-JUNIO DE

2021

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2021.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna 

Presidente de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados

LXV Legislatura 

Presente

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 190,
fracción XII, de la Ley Federal de Telecomunicaciones
y Radiodifusión, y en relación con las disposiciones
Quincuagésima y Quincuagésima Cuarta de los Line-
amientos de Colaboración en materia de Seguridad y
Justicia, publicados en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 2 de diciembre de 2015, me permito remitir,
para conocimiento del honorable Congreso de la
Unión, el informe de resultados del Comité Especiali-
zado de Estudios e Investigaciones que permitan inhi-
bir y combatir la utilización de equipos de telecomu-
nicaciones para la comisión de delitos o actualización
de riesgos o amenazas a la seguridad nacional de julio
2020 a junio 2021, con su respectivo anexo.

Dicho informe incluye el reporte de avance de los es-
tudios e investigaciones que realizan los concesiona-
rios y autorizados, respecto al desarrollo de soluciones
tecnológicas que permitan inhibir y combatir la utili-
zación de equipos de telecomunicaciones para la co-
misión de delitos o actualización de riesgos o amena-
zas a la seguridad nacional.

No omito mencionarle que dichos documentos contie-
nen información que al actualizar alguno de los su-
puestos previstos en los artículos 106 de la Ley Gene-
ral de Transparencia y Acceso a la Información
Pública (LGTAIP), y 98 de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP),
podría encuadrarse en las hipótesis previstas en los ar-
tículos 116, primero y segundo párrafos, de la
LGTAIP; 113, fracción I, y último párrafo, de la
LFTAIP, y numeral trigésimo octavo, fracción I, y úl-
timo párrafo, de los lineamientos generales en materia
de clasificación y desclasificación de la información,
así como para la elaboración de versiones públicas.

Lo anterior, toda vez que los documentos incluyen
nombres y datos relacionados con personas físicas que
los identifica o hace identificables, los cuales, al ser
considerados datos personales, se encuentran sujetos a
un régimen especial de protección, según lo disponen,
de manera enunciativa más no limitativa, los artículos
l, 2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 de la
Ley General de Protección de Datos Personales en Po-
sesión de Sujetos Obligados.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para rei-
terarle las seguridades de mi atenta y distinguida con-
sideración.

Atentamente
Maestra Rebeca Escobar Briones (rúbrica)

Presidenta del Comité Especializado de Estudios e
Investigaciones en Telecomunicaciones
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Iniciativas

CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA EL

ARTÍCULO 2O. DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO, PRESENTADA POR LA SENADORA MAYULI

LATIFA MARTÍNEZ SIMÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PAN

Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2021.

Secretarios de la Cámara de Diputados

Presentes

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión cele-
brada en esta fecha, la senadora Mayuli Latifa Martí-
nez Simón, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 2 de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66,
párrafo 1, inciso a), y 67, párrafo 1, inciso b) de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 174, 175, párrafo 1, 176, 177, párrafo 1, y
178 del Reglamento del Senado, dispuso que dicha ini-
ciativa, misma que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente
Senadora Verónica Noemí Camino Farjat (rúbrica)

Secretaria
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